
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado Luz Elena Restrepo González y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 20230 00210 00 

Asunto Auto de trámite 

Vencido el término de suspensión del presente proceso, se ordena la 

reanudación del mismo. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 
G. Herrera 
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